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CONVENIO DE COLABORACIÓN
PARA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN

DE LA EXPLOTACIÓN INTEGRAL,
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

DE LAS OBRAS E INFRAESTRUCTURAS

DEL SISTEMA GENERAL DE SANEAMIENTO
DE LA RIA DE AVILES



CONVENIO DE COLABORACIÓN

PARA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN

DE LA EXPLOTACIÓN INTEGRAL,

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

DE LAS OBRAS E INFRAESTRUCTURAS

DEL SISTEMA GENERAL DE SANEAMIENTO

DE LA RIA DE AVILES

En Oviedo, a tres (3) de Febrero de dos mil cuatro (2004).

REUNIDOS

De una parte, el Exmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Norte del Ministerio de Medio Ambiente, D. Fernando González
Landa, en ejercicio de las competencias asignadas al Organismo de
cuenca por los Artículos 23, 24, 25 Y 30 del Texto Refundido de la Ley
de Aguas.

De otra, el Ilmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente Ordenación del
Territorio e Infraestructuras y Presidente de la Junta de Saneamiento
del Principado de Asturias, D.Francisco González Buendía, facultado
para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de Enero de
2004 y por acuerdo del Consejo de Administración de la Junta de
Saneamiento, en reunión celebrada el 17 de Noviembre de 2003.

Las partes se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del
presente Convenio de Colaboración para la Encomienda de Gestión, y a
tal efecto,
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EXPONEN

Con fecha 26 de mayo de 1993 se suscribió un Convenio entre el
entonces Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el Principado de
Asturias y el Ayuntamiento de Avilés para afrontar las obras de
saneamiento de la ría de Avilés.

Con fecha 13 de octubre de 1999, el Ministerio de Medio Ambiente, el
Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Avilés firmaron el Convenio
que modificaba en parte el anterior.

La Ley 10/2001 del Plan Hidrológico Nacional declara de interés general
del Estado las obras del Colector Interceptor General de la Ría de Avilés,
Colector Interceptor del Río Tuluergo, EDAR de Maqua y Emisario de
Xagó.

El Ministerio de Medio Ambiente y la Confederación Hidrográfica del
Norte han ejecutado las obras de las tres primeras actuaciones.

La Confederación Hidrográfica del Norte, Organismo Autónomo adscrito
a efectos administrativos al Ministerio de Medio Ambiente, tiene
atribuidas, respecto de las obras hidráulicas, objeto de esta Encomienda
de Gestión y cuya descripción consta como Anexo al presente Convenio,
las funciones que se recogen en los artículos 23 y 24 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas.

Por otra parte, la Ley 1/94, de 21 de febrero, sobre Abastecimiento y
Saneamiento de Aguas en el Principado de Asturias, crea en su artículo
10, como tributo propio de la Hacienda del Principado de Asturias, un
canon de saneamiento, afectando íntegramente su recaudación a los
gastos de explotación, mantenimiento y gestión de las obras e
instalaciones de depuración de aguas residuales definidas en dicha Ley
o consideradas en los planes directores, como de interés regional, el
saneamiento de la ría de Avilés tiene tal calificación.

Que la gestión de la explotación, mantenimiento y conservación de las
obras e instalaciones así como de los terrenos vinculados al sistema
general de saneamiento de la ría de Avilés puede realizarse a través de
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una relación jurídico pública de carácter bilateral, conforme a lo previsto
en el artículo 124 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Que la realización de la actividad encomendada, por su contenido
material, técnico y económico, no supone transferencia de la titularidad
de las obras ni del ejercicio de las competencias del órgano que efectúa
la encomienda.

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo 124 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y artículo 18.2 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias,
suscriben el presente Convenio de Colaboración para la Encomienda de
Gestión, conforme a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- La presente encomienda de gestión tiene por objeto la
realización de la explotación integral, mantenimiento y conservación de
las obras e infraestructuras, así como de los terrenos vinculados a las
mismas, del sistema general de saneamiento de la ría de Avilés, cuya
descripción consta como Anexo al presente Convenio.

SEGUNDA.- Que la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 2/1995, de 13 de
marzo, acepta la mencionada encomienda de gestión, de conformidad
con lo previsto en el presente Convenio.

TERCERA.- El Principado de Asturias podrá realizar las actividades
anteriormente referidas, bien directamente o por cualesquiera de las
formas previstas en la legislación vigente, obligándose a depurar
eficazmente las aguas residuales afluentes a las estaciones depuradoras
y ajustando los parámetros de control de los efluentes de las mismas a
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las especificaciones contenidas en las bases de diseño de su
construcción, recogidas en los respectivos proyectos.

CUARTA.- Se establece una Comisión Técnica Mixta, que estará
compuesta por un número igual de representantes de la Confederación
y de la Comunidad Autónoma y que se reunirá cuantas veces sea
necesario, a petición de cualquiera de las dos administraciones, para
deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones relacionadas con
la finalidad perseguida con la firma del presente Convenio.

La Confederación Hidrográfica del Norte, en el seno de la Comisión
transmitirá a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias la
información técnica y situación administrativa de las infraestructuras y
terrenos afectados.

La información facilitada tendrá como principal objetivo que el
Principado de Asturias pueda conocer la situación actual y estado de
funcionamiento de cada uno de los elementos del sistema y del
conjunto de los mismos, así como las necesidades de reposición de
elementos y mejoras necesarias a introducir que conlleve a la
obtención de los resultados de la depuración establecidos.

La Confederación Hidrográfica del Norte asesorará al Principado de
Asturias en la elaboración de las prescripciones técnicas y demás
documentos necesarios para definir las condiciones en que se debe de
realizar la explotación, mantenimiento y conservación de las
infraestructuras objeto de encomienda.

QUINTA.- El Principado de Asturias, a través de la Junta de
Saneamiento, se hace cargo de todos los gastos derivados del uso,
explotación, mantenimiento y conservacron de las obras,
infraestructuras y terrenos objeto de la Encomienda de Gestión.

SEXTA.- La Encomienda de Gestión que se efectúa no produce cambio
de la titularidad de las obras e instalaciones objeto de la misma, sin
perjuicio de las competencias que sobre la materia corresponden al
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Estado, a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias o las
Administraciones Locales.

SÉPTIMA.- La inspección y vigilancia de las instalaciones objeto de esta
Encomienda de Gestión se efectuará por ambas Administraciones, con
independencia de la actuación de la Confederación Hidrográfica del
Norte en los supuestos en los que resulte de aplicación el régimen de
policía previsto en la Ley de Aguas.

Oc:rAVA .- La encomienda de gestión tendrá efectos desde la fecha del
Acta de entrega de la obra que, a propuesta de la Confederación
Hidrográfica del Norte, si es conforme, deberá aceptarse y firmarse por
las partes, o por sus representantes designados al efecto, en el plazo de
diez días desde su propuesta formal. Si transcurridos los citados diez
días el Principado de Asturias no firmare el acta ni pusiera objeciones a
la misma, el Acta se entenderá aceptada de conformidad,
considerándose comenzada desde dicha fecha la gestión por parte de la
encomendada, a todos los efectos.

NOVENA.- La Encomienda de Gestión se acuerda por tiempo indefinido,
sin perjuicio de la posibilidad de revocación por motivos de interés
general o bien, previa denuncia de cualquiera de las partes con preaviso
de seis meses, por incumplimiento de las obligaciones respectivamente
asumidas en el presente documento.

y para que conste, y en prueba de conformidad se firma el
presente documento en el lugar y fecha arriba indicados.

El Presidente de la Confederación
Hidrográfica d rte

Fernando González Landa
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ANEXO

SISTEMA DE SANEAMIENTO GENERAL DE LA RíA DE AVILES

INFRAESTRUCTURAS AFECTADAS POR EL CONVENIO DE

ENCOMIENDA DE GESTION

COLECTOR INTERCEPTOR GENERAL DE LA RíA DE AVILÉS.
(01.333.380)

El alcance de la presente encomienda con relación al colector-interceptor
general de la ría de Avilés se circunscribe a la conducción principal y a
las incorporaciones desde su conexión a aquel hasta la entrada a los
aliviaderos de tormenta.

COLECTOR INTERCEPTOR DEL Río TULUERGO. (01.490.188)

El alcance de la presente encomienda con relación al colector-interceptor
del río Tuluergo se circunscribe a la conducción principal con sus catorce
pozos de acceso y el aliviadero, excluyéndose los 24 colectores de
incorporación.

DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DE MAQUA. (01.333.375)

Firmado el presente convenio y encomendada la gestión de la instalación
al Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento de la Zona
Central de Asturias, se solicitarán por éste las correspondientes
autorizaciones temporales de vertido de las aguas depuradas a la Ría de

vilés.

La Confederación Hidrográfica del Norte será responsable de cuanto
pudiere acontecer en la puesta en marcha y pruebas a realizar hasta
conseguir los parámetros previstos en el proyecto de la EDAR de Maqua.

Hasta que el efluente de la EDAR cumpla con las prescripciones
establecidas en el proyecto, las obligaciones del Principado de Asturias
se reducirán al abono de los costes de los consumos de energía y
combustible.



MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACiÓN
HIDROGRÁFICA
DEL NORTE

PRESIDENCIA

CONVENIO DE COLABORACiÓN PARA LA ENCOMIENDA DE GESTiÓN DE LA

EXPLOTACiÓN INTEGRAL, MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN DE LAS OBRAS E

INFRAESTRUCTURAS DEL SISTEMA GENERAL DE SANEAMIENTO DE LA RIA DE

AVILES

ACTA DE ENTREGA

En Oviedo, a 3 de febrero de 2004 se firmó el "Convenio de colaboración para

le encomienda de gestión de explotación integral, mantenimiento y conservación de las

obras e infraestructuras del sistema general de Saneamiento de la ría de Avilés" por el

Presidente de la Confederación Hidrográfica del Norte y el Consejero de Medio

Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras del Principado de Asturias.

En la cláusula octava de dicho Convenio se establece que la encomienda de

gestión tendrá efecto desde la fecha del Acta de entrega de la obra.

En cumplimiento de dicha cláusula se levanta la presente Acta de entrega en

Oviedo, a dos (2) de junio de dos mil cuatro (2004).

EL PRESIDENTE DE LA
CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA

DEL NORTE

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE,
ORDENACiÓN DEL TERRITORIO E

INFRAESTRUCTURAS ,RESIDENTE
DE LA JUNTA DE NE MIENTO

Jorge Marquíne García
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ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN, DE FECHA 3 DE

FEBRERO DE 2004, SUSCRITO ENTRE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y LA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

PARA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN

DE LA EXPLOTACIÓN INTEGRAL,

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

DE LAS OBRAS E INFRAESTRUCTURAS DEL SISTEMA

GENERAL DE SANEAMIENTO DE LA RIA DE AVILES
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ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN, DE FECHA 3 DE

FEBRERO DE 2004, SUSCRITO ENTRE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y LA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

PARA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN

DE LA EXPLOTACIÓN INTEGRAL,

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

DE LAS OBRAS E INFRAESTRUCTURAS DEL SISTEMA

GENERAL DE SANEAMIENTO DE LA RIA DE AVILES

En Oviedo, a 15 de Noviembre de 2013

REUNIDOS

De una parte, el Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del

antábrico del Ministeri? de Agricultura, Alimentación y Medio

mblente, D. Ramón Alvarez Maqueda, en ejercicio de las

mpetencias asignadas al Organismo de cuenca por los artículosxvutsrqponmljigfedcbaSPNMIHCAr; 23, 24, 25 Y 30 del texto el texto refundido de la Ley de Aguas,_'<. aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio.

, -. ~ .~ '''....
':oe otra, la Sra. Consejera de la Consejería de Fomento,

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del Principado de

Asturias, y Presidenta de la Junta de Saneamiento del Principado

de Asturias¡ Dña. Belén Fernández González, nombrado por

Decretoyvj5j2012r de 26 de mayo, del Presidente del Principado de



Asturias y facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de

Gobierno de fecha 17 de abril de 2013.

Las partes se reconocen con capacidad legal suficiente para la

firma de la presente Adenda al Convenio de Colaboración para la

Encomienda de Gestión¡ y a tal efecto¡YXVUTSRPONMLIHGFEDCBA

EXPONEN

Con fecha 13 de noviembre de 1992 se suscribió un Convenio entre

el entonces Ministerio de Obras Públicas y Transportes¡ el

Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Avilés para afrontar

las obras de saneamiento de la ría de Avilés.

Con fecha 13 de octubre de 1999, el Ministerio de Medio Ambiente,

el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Avilés firmaron un

Convenio que modificaba en parte el anterior.

La Ley 10/2001 del Plan Hidrológico Nacional declaró de interés

general del Estado las obras del Colector Interceptor General de la

Ría de Avilés, Colector Interceptor del Río Tuluergo, EDAR de

-:Jv1aquay Emisario de Xagó.

Con fecha 3 de febrero de 2004 se suscribe elxvutsrqponmljigfedcbaSPNMIHCA"Convenio de

colaboración para la encomienda de gestión de la explotación

integral, mantenimientoyvj y conservación de las obrasywtsronljifecVUTRQPONMLJIHEDCAe
infraestructuras del sistema general de saneamiento de la ría de

Avilés", entre la Confederación Hidrográfica del Norte y el

Principado de Asturias.

En el momento de su suscripción aún no estaba ejecutado el

emisario de Xago, por lo cual no figura recogido en la citada

encomienda.
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Con fecha 8 de enero de 2008 se suscribe el "convenio de

colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente, la

Confederación Hidrográfica del Norteyvjy el Principado de Asturias por

el que se fija el esquema general de coordinación y financiación

para la ejecución en el Principado de Asturias del Plan Nacional de

Calidad de las Aguas: Saneamiento y depuración 2007-2015".

Entre las actuaciones incluidas en dicho convenio figura el colector

de la margen derecha de la ría de Avilés.

La Confederación Hidrográfica del Cantábrico, Organismo

Autónomo adscrito a efectos administrativos al Ministerio de

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, tiene atribuidas,

respecto de las dos obras hidráulicas citadas, objeto de esta

Adenda a la Encomienda de Gestión, las funciones que se recogen

en los artículos 23 y 24 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Por otra parte, la Ley 1/94, de 21 de febrero, sobre Abastecimiento

y Saneamiento de Aguas en el Principado de Asturias, crea en su

artículo lO, como tributo propio de la Hacienda del Principado de

Asturias, un canon de saneamiento, afectando íntegramente su

ecaudación a los gastos de explotación, mantenimiento y gestión

e las obras e instalaciones de depuración de aguas residuales

efinidas en dicha Ley o consideradas en los planes directores,
,,~

;,/. como de interés regional, el saneamiento de la ría de Avilés tiene

~/__ tal calificación.
-~ .. - '. '-~ ........ "':'c-",_

La gestión de la explotación, mantenimiento y conservación de las

dos citadas infraestructuras debe realizarse de forma coordinada

con el resto del sistema general de saneamiento de la ría de

Avilés.

La realización de la actividad encomendada, por su contenido

material, técnico y económico, no supone transferencia de la

titularidad de las obras ni del ejercicio de las competencias del

órgano que efectúa la encomienda.
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CLAUSULAS
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Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo 124 del Texto

Refundido de la Ley de Aguas, el artículo 15 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por

la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículo 18.2 de la Ley 2/1995, de

13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del

Principado de Asturias, suscriben la presente Adenda al Convenio

de Colaboración para la Encomienda de Gestión, conforme a las

siguientes:

PRIMERA.- Se incorpora al Anexo:xvutsrqponmljigfedcbaSPNMIHCA"Sistema de saneamiento

general de la ría de Avilés. Infraestructuras afectadas por el

convenio de encomienda de gestión", las dos siguientes

infraestructuras:

Emisario de Xago.ywtsronljifecVUTRQPONMLJIHEDCA

{!yvj

v-~

_~~~ SEGUNDA.-

encomienda

Colector interceptor de la margen derecha de la ría de Avilés.

entrega de

Hidrográfica

La inclusión de ambas infraestructuras en la

de gestión tendrá efectos desde la fecha del Acta de

las mismas que, a propuesta de la Confederación

del Cantábrico, si es conforme¡ deberá aceptarse y

firmarse por las partes, o por sus representantes designados al

efecto, en el plazo de diez días desde su propuesta formal. Si

transcurridos los citados diez días el Principado de Asturias no

firmare el acta ni pusiera objeciones a la misma, el Acta se

entenderá aceptada de conformidad, considerándose comenzada

desde dicha fecha la gestión por parte de la encomendada, a todos

los efectos.
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TERCERA.- La gestión de las citadas infraestructuras se regirá por

las cláusulas de la encomienda vigente, en los mismos términos

que el resto de las infraestructuras ya en servicio.

y para que conste, y en prueba de conformidad se firma el

presente documento en el lugar y fecha arriba indicados.

El Presidente de la
Confederación Hidrográfica del

Cantábrico

La Consejera de Consejería de
Fomento, Ordenación del

Territorio y Medio Ambiente,

=:»

----_ ~-------~--,-~...._~._--..=-~:::.=:~..,_

Belén Fernández González


